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C: Créditos

TOTAL DE CREDITOS: 52

EJES

FORMACIÓN BÁSICA  

Objetivo de la carrera: 
Brindar una opción educativa que atienda las áreas propias del Derecho 
Privado, donde la comunidad estudiantil desarrolle su formación educativa 
de una manera integral, fortaleciendo sus competencias profesionales en un 
área especializada ya sea dentro de lo familiar, civil o mercantil.
Objetivos Particulares:

- Generar áreas de estudio especializadas que permitan al estudiantado 
tener una visión más puntual de las áreas del Derecho Privado.

- Formar profesionistas especializados capaces de entender la dinámica 
social que conlleva a una nueva interpretación del derecho.

- Dotar a la comunidad estudiantil de destrezas en la práctica forense.

- Brindar los medios académicos para que la comunidad estudiantil tenga 
un espacio de actualización.

- Que las y los egresados interpreten y apliquen los principios, las teorías, 
y las normas de carácter jurídico de manera sistemática.

Especialidad en Derecho Privado Línea 
Terminal: Familiar, Civil o Mercantil

ESPECIALIDAD EN DERECHO PRIVADO 
LÍNEA TERMINAL EN FAMILIAR

FORMACIÓN DISCIPLINAR

FORMACIÓN PRÁCTICA

1º SEMESTRE 2º SEMESTRE 3º SEMESTRE

Argumentación
 Jurídica

 
 C: 5

Tópicos Selectos 
de Amparo 

C: 5

Derecho 
Probatorio

C: 5

Tópicos Selectos 
de  MASC.

C: 5

Personas

 
 C: 5

Derecho Privado 
Internacional 
Familiar  

C: 3

La Familia en el 
Derecho

C: 5

Derecho Sucesorio 
en Relación con la 
Familia
C: 3

Los Derechos 
Humanos en 
Materia Familiar 

 C: 5

Derecho Procesal 
Familiar (oralidad)

 

C: 3

Derecho Familiar 
Sancionatorio

C: 5

Taller de Análisis de 
Casos Prácticos

C: 3
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C: Créditos

TOTAL DE CREDITOS: 52

EJES

FORMACIÓN BÁSICO  

Objetivo de la carrera: 
Brindar una opción educativa que atienda las áreas propias del Derecho 
Privado, donde la comunidad estudiantil desarrolle su formación educativa 
de una manera integral, fortaleciendo sus competencias profesionales en un 
área especializada ya sea dentro de lo familiar, civil o mercantil.
Objetivos Particulares:

- Generar áreas de estudio especializadas que permitan al estudiantado 
tener una visión más puntual de las áreas del Derecho Privado.

- Formar profesionistas especializados capaces de entender la dinámica 
social que conlleva a una nueva interpretación del derecho.

- Dotar a la comunidad estudiantil de destrezas en la práctica forense.

- Brindar los medios académicos para que la comunidad estudiantil tenga 
un espacio de actualización.

- Que las y los egresados interpreten y apliquen los principios, las teorías, 
y las normas de carácter jurídico de manera sistemática.

Especialidad en Derecho Privado Línea 
Terminal: Familiar, Civil o Mercantil

ESPECIALIDAD EN DERECHO PRIVADO 
LÍNEA TERMINAL EN CIVIL

FORMACIÓN DISCIPLINAR

FORMACIÓN PRÁCTICO

1º SEMESTRE 2º SEMESTRE 3º SEMESTRE

Argumentación 
Jurídica

 
 C: 5

Tópicos Selectos 
de Amparo 

C: 5

Derecho 
Probatorio

C: 5

Tópicos Selectos 
de  MASC.

C: 5

Acto Jurídico

 
 C: 3

Obligaciones y 
Responsabilidad 
Civil  

C: 5

Régimen Jurídico 
de la Propiedad

C: 5

Derecho Sucesorio

C: 3

Taller de 
Juicio Oral 
Civil  

 C: 5

Prácticas Aplicadas 
a Contratos Civiles

 

C: 3

Juicios Especiales 
en Materia Civil

C: 5

Vía de Apremio y 
Ejecución de 
Sentencia
C: 3
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C: Créditos

TOTAL DE CREDITOS: 52

EJES

FORMACIÓN BÁSICA  

Objetivo de la carrera: 
Brindar una opción educativa que atienda las áreas propias del Derecho 
Privado, donde la comunidad estudiantil desarrolle su formación educativa 
de una manera integral, fortaleciendo sus competencias profesionales en un 
área especializada ya sea dentro de lo familiar, civil o mercantil.
Objetivos Particulares:

- Generar áreas de estudio especializadas que permitan al estudiantado 
tener una visión más puntual de las áreas del Derecho Privado.

- Formar profesionistas especializados capaces de entender la dinámica 
social que conlleva a una nueva interpretación del derecho.

- Dotar a la comunidad estudiantil de destrezas en la práctica forense.

- Brindar los medios académicos para que la comunidad estudiantil tenga 
un espacio de actualización.

- Que las y los egresados interpreten y apliquen los principios, las teorías, 
y las normas de carácter jurídico de manera sistemática.

Especialidad en Derecho Privado Línea 
Terminal: Familiar, Civil o Mercantil

ESPECIALIDAD EN DERECHO PRIVADO 
LÍNEA TERMINAL EN MERCANTIL

FORMACIÓN DISCIPLINAR

FORMACIÓN PRÁCTICA

1º SEMESTRE 2º SEMESTRE 3º SEMESTRE

Argumentación
 Jurídica

 
 C: 5

Tópicos Selectos 
de Amparo 

C: 5

Derecho 
Probatorio

C: 5

Tópicos Selectos 
de  MASC.

C: 5

Derecho Societario

 
 C: 5

Contratos 
Mercantiles y 
Derecho Bancario
C: 3

Derecho de los 
Seguros

C: 5

Derecho 
Cambiario

C: 3

Juicios Especiales 
en Materia 
Mercantil 

 C: 5

Compliance

 

C: 5

Juicio Oral 
Mercantil

C: 3

Taller de Análisis de 
Casos Prácticos

C: 3


